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A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte condu· 
cent e. 

5.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley tendiente a auto· 
rizar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· 

-=---=====--====-======= cia de partidas en el Presupuesto General de 
Cámara del Sanado Ingresos y Egresos vigente, hasta por la can· 

PODER LEGISLATIVO 

-------=====-----=--=-- ti dad de <J 20, 750.00, en el Ministerio de Sa· 

Quincuagésima Nona Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del décimo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las nueve y treinta mi· 
nutos de la manana del día jueves veintl· 
trés de Marzo de mil novecientos sesenta 
y uno. · 
Presidencia del honorable senador gene· 

ral José María Zelaya C., asistido de los ho· 
norables senadores don Pablo Rener y don 
Enrique Belli, como primero y segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores Abaunza E., Bendana, Botan.os, 
Osorno, Brantome, Oarcia, López lrfas, y 
Machado Sacasa. . ... 

1.-Se abrió la sesión. / 
2-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se le)'ó y pasó a la Comisión de Re· 

laciones Exteriores, el proyecto de resolución 

lubridad Pública. 

6.-El honorable senor Presidente expresó 
que en vista de que la Comisión de Econo
mfa de la Cámara del Senado no pudo abo· 
carse con la Comisión de la Cámara de Di
putados, para tratar de conciliar los criterios 
de las dos Cámaras en relación con el pro· 
yecto de ley que fija el precio de las medi· 
cinas, se procederfa a votar si el Senado 
mantenía o no su criterio. 

Al procederse a la votación nominal, la 
Cámara sostuvo su criterio por unanimidad. 

7.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar otra media hora 
después de la presente. 

fosé M. Zelaya C., 
Pre1idente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretar 1 o. 
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Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena· 1 que consta el proyecto de la referencia, al 
,. .,,.,ü~ correspondiente a las ordinarias del que, a moción del honorable senador Bran· 
· décimc) pertodo constitucional del Con tome, se le dispensaron los trámites de se· 
":.,.~greso, celebrada en la ciudad de Managua, gunt1o debate, lectura de autógrafos y a pro· 
· '" D. N., a. las diez y treinta minutos de la bación del acta en la parte conducente. 

manana ;del dfa Jueves veintitrés de Mar.- 7.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
zo_ de mil novecientos sesenta Y uno. primer debate, el dictamen emitido por la 
Presidencia del honorable senador gene· Comisión de Hacienda, juntamente con el 

ral José Marra Zelaya C., asistido de los se- proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
cretarios honorables senadores don Pablo' der Ejecutivo a efectuar transferencia de par
Rener y don Enrique Belli, primero y segun- tidas en el Presupuesto Gen.eral de Ingresos 
do, respectivamente. y Egresos vigente, hasta por la suma de 

Concurrieron además los honorables se- Veinte Mil Setecientos Cincuenta Córdoba'i 
nadares Abaun

1

za E. ÁrgQello Bendana (~ 20,750.oo), en el Ministerio de Saluhri· 
Bolanos Osorno Bra~tome Oa

1

rda Lópe~ dad Pública. 
' ' ' 1 lrlas, Machado Sacasa y Lacayo Hurtado. A discu>ión en lo particular, se leyeron y 

1.-Se abrió la sesión. aprobara~ . l~s. arllculos 1 o. y 2o. de que 

2 S 1 Ó bó 1 t d 1 Sesl'ón consta la m1c1ahva . . - e ey y apro e ac a e a . . , 
anterior. . A moción del ho~orable .senador Belh! s~ 

dispensaron al referido proyecto, los tram1-
~.-Se leyó Y a¡;>robó en lo .~eneral, en tes de segundo debate, lectura de autógrafos 

pnm~r debate, el d1_ctamen e"!11tido por la y aprobación' del acta en la parte conrfu· 
Comisión de Relaciones Exteriores, Junta cente 
mente con el proyecto de resolución por la · -
cual se aprueba el Convenio de la Unión ~.-Se leyó Y aprobó en lo gene~a_I,, en 
Postal de Jas Américas y Espana, suscrito primer debate,_~! ~lctamen de la Com1s1ón 
por el Plenipotenciario de Nicaragua el l4 de la Oobernac10.n, Juntamente con el pr~
de Octubre de 1960, en el VIII Congreso de yecto. de l~y tendiente a co~ceder p_ersonah· 
la Unión Postal celebrado en Buenos Aires, d~d JUr(dica a la federación Nacional df' 
República Argentina. AJedr~z. . . 

4.-A discusión en lo particular, se leyó y A d1scus1.ón en lo part1~ular, se leyeron y 
aprobó el articulo único de que consta el aprobaron lo~ arlfculos .1 o., 2o. Y ~o. de que 
proyecto consta el proyecto, hab1éndosele dispensado 

: a moción del honorable senador Rener, los 
A moción del ~onorable senad~r .g~n~ral trámites de segundo debate, lectura de autó· 

LópEz Ir.fas, se dispensaron a esta m1c1at1va, grafos y aprobación del acta en la parte con· 
tos trám1t~s de segundo debate, lectura de ducente 
autógrafos y aprobación del acta en la parte · 
conducente. 9.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

5.-Se leyó y aprobó en lo general, en prim~r. debate, e_I di~tamen emitido por la 
primer de.bate, el dictamen de la Comisión Com1s1ón respectiva, 1untamente con el pro
de Hacienda, juntamente con el proyecto de y~cto ~e ley por el cual se faculta. al Poder 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo ~1ecut1vo para efectuar transferencia de par
a efectuar transferencia de partidas en el Pre· ti das en el ~resupuesto General de I~gresos 
supuesto General de Ingresos y Egresos vi- Y .Egres?s ~•gente, hasta por la cantidad de 
gente, hasta por la cantidad de Trece Mil Side Mil ~iez _Córdobas <<i 7,0~0.oo), en el 
Seiscientos Treinta Córdobas (~ 13,630.oo), Poder Legaslahvo, Cámara de Diputados. 
en el ramo del Tribunal de Cuentas. A discusión en lo particuiar, se leyeron y 

A discusión en lo particular. aprobaron los artículos lo. Y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable senador general López 
Irías, los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

Se leyeron y aprobaron los artrculos lo. y 
2o. de que consta ·la iniciativa, dispensándo
sele a moción del honorable senador Rener, 
Jos trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

6.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Guerra, Marina y Aviación, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se hacen 
varias reformas al Código de Aviación Civil. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin ninguna modificación, los ar· 
Uculos lo., 2o., Jo., 4o., 50.1 60. y 7o. de 

lo.-Se leyó nota de la honorable Cáma· 
ra de Diputados, en la cual expresa que fue
ron aceptadas por aquel Alto Cuerpo, las 
modificaciones que la Cámara del Senado 
hizo al proyecto de ley por el cual se esta
blece un impuesto de sesenta centavos de 
córdoba pc:ir cada litro de cerveza, extracto 
de malta y otras bebidas semejantes de fa· 
bricación nacional o extranjna que se ex· 
penda en el país. 
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El honorable senador Rener, expresó que 17.-Se suspendió la sesión para formar 
habiendo sido aceptadas por la Cámara de Congr~so en Cámaras Unidas, 
Diputados, las reformas que la del Senado 
hizo al proyecto a que se refiere la comuni 18.-Se continuó la sesión bajo la P1·esi· 
cación de la honorable Cámara de Diputa· dencia del honorable Senador general José 
dos, se. permitfa hacer moción para que se Marra Zelaya C., asistido de los honorables 
le dispensaran los trámites de lectura de au Senadores don Alfredo Brantome. y don 
tógrafos Y aprobactón del acta en la parte Héctor Lacayo J:iurtado, ~orno primero y 
conducente. segundo Secretario, respectivamente. 

Tomada en consideración y suficiente 1 19. -El h~norable. Senador doctor Mac.ha· 
mente discutida la moción del honorable do Sacasa hizo moción para que la presente 
senador Rencr fue aprobada por unanimidad. acta quedara aprobada en todas y -cada una 

' de sus partes. 
11. - El honorable senor Presidente' dijo · . . 

que tenia. necesidad de salir del pais para Tomada ~n constd~ración y suficiente· 
hacerse un chequeo y seguir un tratamiento mente discutida la moción del honorable Se· 
médico, por lo que se permilla solicitar a la nador docto~ ~fachado Sacasa, fué aproba· 
honorable Cámara, un mes de permiso, a da por unanimidad. 
partir del 15 de Abril próximo. 20.-Se leyó y aprobó en lo gen~ral y 

particular, el proyecto de clausura de la Cá· 
mara del Senado. El honorable Senador doctor Argüello di· 

jo que con el mayor entu.siasmo se pronun· 
ciaba por que se le conceda el permiso soli· 
citado, al honorable senor Presidente, gene· 
ral Zelaya C., a quien sólo éxito deseaba en 
su viaje. Terminó haciendo moción para 
que el permiso solicitado por el honorable 
senor Presidente le fuera concedido con goce 
de sueldo. 

De plés los senores Senadores, el honora· 
ble seftor Presidente leyó los autógrafos del 
t'tecreto de clausura de la Cámara del Sena· 
do, pronunciando a continuación las pala· 
bras de ritual: cHanse por clausuradas las 
presentes sesiones ordinarias de la Cámara 
del Senado en su reunión ordinaria corres· 
pondientes al décimo periodo constitucional~ 

,.. ' , __ , 
',..-~ 

El honorable Senador Belli adhirió a la 
moción del honorable Senador doctor· Ar· 
güello. 

del Congreso>. / . :\~. ó. ;,.~ ~ 

21.-Se levant6 la sesión. ~'# ,,.~ q.;~ 
Tomada en consideración y suficlentemen· 

te disculida la solicitud del honorable seftor 
Presidente, as( como la moción del honora· 
ble Senador doctor Argüello, fueron a proba· 
das por unanimidad. 

12.-Se suspendió la sesión. 
13.-Se reanudó la sesión. 

14.-Se leyó comunicación de la honora· 
ble Cámara de Diputados en la cual expresa 
su aceptación a las modificaciones que el 
Senado hizo al proyecto de Ley de Expro· 
pi ación. 

A moción del honorable Senador doctor 
Machado Saca~a se dispensaron a la iniciati· 
va a que se refiere la nota leida, los trámites 
de lectura de autógráfos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

15 . ..-Llegó una Comisión de la Cámara 
de Diputados, integrada por los honorables 
representantes Cerna (Juan F.), Salinas y Al· 
varez Corrales, a invitar al Senado a formar 
Congreso en Cámaras Unidas, con el objeto 
de proceder a la clausura del Congreso. 

El honorable seftor Presidente manifestó a 
la Comisión de la honorable ... Cámara de Di· 
palados, que el Senado estaba presto a for· 
mar Congreso en Cámaras Unidas y que in· 
mediatamente pasaría al recinto de aquel Al 
to Cuerpo. 

16.-Se retiró la Comisión. 

]osé M. Zelaya C., ~§ ~7·~,.~ · Pretldente. ~ ~ ~ 
A ljredo Brantome, 

Secretarlo. ' ll A 1 t.~ 

Hédor Lacayo Hurta 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Mini1terlo de Econamla 

PATENTES DE INVENCION 

N9 26858 -B/U-N9 261313 -4* 7.50 
Stull Chemlcal Company, de la ciudad de·san 

Antonio, Estado de Tex\I, Estados Unido• de Am~· 
rle1, mediante apoderado Henry Caldera Pallái11 

Agente de Marc11 de Fábrica y Patente. de Inven
ción, de este domicilio, aolicita concesión de dere
cho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento con-
1l1tente en: 

"Un Método, su corresp~:mdiente Apa
rato y Producto para usarse como 

· Rociador Agricultural" 
Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Minlaterlo de Economía -Mahagua, D. N., velntl· 

nueve de Julio de mil noveclecto9 1e1enta y uno. 
-Jullán Bendafta S, Coml1lonado de Patentn de 
NiCITlfCUL 

3 1 
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NQ 26859-B/U-N9 261313-t 7.40 
Euo Rnearch and Englneerlng Company, de la 

ciudad de Ellnbeth, 1!1tado de New jeney, E1tado1 
Unido• de América, mediante apodnado, Henry 
Caldera Pallále, Agente de Marc11 de fábrica y Pa· 
tente de Invención, de este domicilio, 1ollclta con
cesión de derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u Invento con1l1tente en: 

'~Soporte para Catalizador por 
Procedimiento de Petr6leo" 

Oyeníe opoalclonea término legal¡ 
Mlnhterlo de Economfa.-Managua, D.N., veintio

cho de Julio de mil novecientos 1eaenta y uno- julián 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 26861-B/U N9 261313-IJ 8.75 
Thom11 Slade Oorton, jr., de la ciudad de Cam

bridge, Condado de Mlddlesex, Estado de M1111-
chuaetts1 E1tado1 Unidos de América, mediante apo· 
derado Henry Caldera Palláis, Agente de Marcu 
de fábrica y Patente• de Invención, de este domlcl· 
Jlo, 1ollclla conceaión de derecho• de Patente de 
Invención 1obre su invento con1istente en: 

'~l\lejorH en un instrumento destinado 
a 1er usado para limpiar Camaronee", 
cuyo titulo o Carta Patente deberá extender.e a fa• 
vor de la Corporación Americana Rivenlde INC., 
de la ciudad de Boston, Condado de Suffolk, Esta
do de Ma11achusett1, E1tado1 Unido• de América. 

Oyen.e opo1icionee término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., alete 

de Agosto de mil tfoveclentos snmta y uno.-j. 
Bendai'la S., Comilionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

PANTOPENIL 
TALARAX 

PANTOSTREP 
TALARGAN 
pare: Preparaclonea Medicinales y fármacéulicaa, 

Clue 9, (Productos .Medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terlo de l!conomra.-Managua, D.N., cuatro 

de Agosto de mil noveciento11esenta y uno -J. Ben· 
d1i'la S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 26855-B/U N9 261313-fS 8.00 
Laboratorios Ororsman, S. A., de la ciudad de 

México, D. f., México, mediante geetor oficioso, 
Henry Caldera Palláis, Agente de Marcas de fábri
ca y P1tentea de Invención, de e1tc domicilio, 1011· 
cita registro eat11 marca1 de fábrica y comercio: 

DIODOTRACINA 
'CABIGIN 
ANAPENIL 

para: Preparaciones Mediclnalea y farmacéutt · 
cu, Cl11e 9, (Producto1 Medicinales y Marcacéu
ticos). 

Oyense opo1iclonea término legal. 

r .. 
" / ~~ - MARCAS DE FABRICA 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, cuatro 
de Ago1to de mil noveciento1 sesenta y uno. ""'7 J. 
8endafta S., Coml1lon1do de Patentea de Nicar1¡ua. 

3 1 
~·L ~. t ~ Nó 26857-8/U N9 261313-·CS 10.40 
"~liceo Kutsushila Kabushikl Kafaha (lkeo Sock1 

· Company Ltd.), domlcillada en el No. 9, Shlnmachi- SECCION JUDICIAL 
. Dori 4·Chome, Nlahi Ku, Ost ka Clty, Japón, median 

• 

te apoderado Henry Caldera Pallái1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentra de Invención, de e&te 
domicilio, 1oliclta regl1tro eata marca de fibrlca y 
comercio: 

para: Calcetería en General, Clue 42, (Veatuario). 
Oyense oposlclonea término legal. 
Mlnilterio de Economra.-Managua, D. N , veinti

nueve de julio de mil novecientos 1esenta y uno.-J. 
Bendaña S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

REMATES 

N9 26994-8/U N9 261179-CS 8.50 
Cinco tarde veinte Septiembre afto en curso 1u

b11taráae juzgado Partición Oficina doctor Ollberto 
8ultrago Aja esta ciudad, Inmueble situado Inter
sección primer callejón sureste y quinta avenida 
1ure1te, de velntlsel1 v1r11 1obre callejón, por trein· 
ta y do1 sobre avenida, ambu eata ciudad y edifl· 
caclones con1l1tentes caea medi1guaa abarcando 
frente calle y cai'lón sobre avenida, con1trucclón ta· 
quezal, con 1ervlclo1 e tn1talactonea propias, lin
dando: oriente, Engr1cla Ruiz Maltez; occidente, 
Beatriz CárdenBS, quinta avenida sureste enmedio; 
norte, Joufa Dávil1, callejón enmedio; y sur, fran· 
cisco E1trada Rulz. 

Acéptanee poatur11 no bajen avalúo Inventarlo 
Ciento Cuatro Mil Seisclento• Córdob11. 

Ju1gado de Partlclón.-Managua, trelntlnno Ago1-
to mil noveciento1 1eaentluno.-Ollberto 8ultrago 
Aja, Juez Partldor.-f. Bultrago Martínez, Srlo. 

3 3 

NQ 26998-BiU NQ 261383-CJ 14:50 
-Nueve y treinta minuto1 de la mailana del veintl· 

dos de Septiembre del corriente ano, remataráse al 
mejor po1tor 101 bienes 1iguiente.: una máquina 

N9. 26856--8/U N9. 261313-c¡: 7.25 acondicionadora de hoju de tabaco' marca •Hei-
Laboratorio1 Orouman, S. A, de la ciudad de nen• número doce mil treaciento1 veintiuno; una 

Mblco. D. f., México, mediante gettor oflcio10, inatalaclón alimentadora de tabaco, marca cHelnen• 
Henry Ca'dera Palláis, Agente de Marcu de fábri·' número doce mil trescientos trece; una máquina 
ca y Patentea de Invención de eate domicilio, 1011- 'rotante para humedecer y aromatizar tabaco, marca 
cita rerl1tro cetu marcu de fábrica y comercio: l •Helnen• número doce DJll treaclento1 veintiuno¡ 

, 
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una bomba para alimentación de Hquldoe, marca 
•Helnrn• númrro doce mil lreaclentoa veintiocho; 
un amontonador de tabaco, marca •Helnen• núme
ro doce mil truclento1 vefnlilret; una máquina cor· 
tadora de tabico, marca •Hefnen• número doce 
mil trucfrn!o1 once; tipo E-S-B-do1clento1 cln
cuent1¡ una máquina aukmática para afilar cuchl-
1101, marca • Helnen• númtro doce mil truclento1 
doce; una in1falacfón 1utcmállca para tran1portar 
tabaco dumenuzado, marca •Hefnen• número drce 
mil trncienlo1 vein1lcu1tro; una máquina rot1nte 
de arcado, muca •Hrlnrn• número doce mil lru
cfrnto1 veintisiete; un recogedor de polvo, marca 
• Helnrn• número doce mil do1ciento11etenla y uno; 

un tnnsporfador de Impulsión, marca cHelnen• 
mímero doce mil trescientos veintinueve; una má
quiDI relativa de cerner tabaco y pata enfriamien
to del mlt;mo, marca •Heinen., número doce mil 
dosciento1 1etenta y uno; una máquina de liar cfga· 
rrillos modelo D·K número ciento 1esenta y nueve; 
una máquina para empacar clgarrilloa, modelo AIV, 
número aei1cfento1 ochenta y alele¡ una máquina 
para confeccionar cfgarri1101 redondo• con filtro de 
aljitodón en cue1du o papel creaponado, tipo RE¡ 
una caldera tipo vertical número do1 mil ui1clen
to1 diez y ocho, marca •Johan Sthal; una bbcula 
marca •Bizf!rba• 

Ejecución ·del Banco Nlcara&ilenae S. A. contra 
•CompafUa Cigarrera y de lndu1trl11 Mombacho 
S. A.• 

Oyenae po1tur11 en el local de la Fábrica de la 
Compaftía Cigarrera y de lnduatrlu Mombacho 
S. A., ubicada a la altura del kilómetro 1el1 y medio 
de la carretera Panamericana norte, dude eata 
ciudad. 

Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo Ci
vil de Managua, a 111 doce meridiano del 1lete de 
Septiembre de mil noveclento1 aetenta y uno.-C. 
Callej11 M.-Alberto Canales, Secretarlo. 

3 3 

N9 26907-8/U N9 195339-· 7.44 
Once maftana veintiuno Septiembre próximo, 1u

baltará1e cele juzgado finca en Popoyuapa esta ju
rl1dlcclón, mil ciento clncuen tido1 vara• cuadrad u, 
limitada: oriente, heredero• de Germán Montiel y 
Ramón Bejarano¡ poniente, FeUcitu Cerda y Félix 
Ramón Bejarano; norte, Félix Ramón Bejarano y 
Romualda Alvarez de Cordero; 1ur, herederos de 
Oermán Montlel. 

Ejecución: Pablo Rafael jlménez López como 
albacea 1uceslón Carolina Ooodman de Chamber
laln contra Manuel Hilario Alvarez. 

B11e: Un Mil Ochocienlo1 Sesenta Córdobas. 
Secretada juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, dlecl-

1lete Ago1to mil noveclento1 seaentluno.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 2 

N9 26949-B/U N9 261349-4 7.40 
Cuatro y veinticinco minutos tarde veintiuno Sep· 

tlembre próximo entran te, local eate Despacho 1u• 
b11taráse 1olar barrio Santa Ana esta ciudad, siete 
var11 frente, treinta fondo, estos llndero1: oriente, 
dieciocho avenida noroeate; poniente, terreno• Car· 
101 Solórzano; norte, 101 de Noel Qulntani; y aur, 
101 de Emllla Quintana. ln1crito No. 40,155, Tomo 
547, follo 182, A1lento lo. 

Ejecución: Donato Sabal101 contra René Quin
tana. 

Base 1ub11ta: ·Siete Mil Córdob11. 
D•da Juzgado Segundo Civil Dl1trlto.-Managu1, 

Ago1to veintiocho, mil noveclento1 Íteaentiuno.-S. 
Martfnez R.-josé Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 2 

N9 26888 B/U N9 240966-· 7.08 
Once de la mai\ana veintldo1 Septiembre próximo, 

111b1darise en eate juzgado predio rúatico ubicado 
comarca e El Panah eeta jurl1dlcción1 como de vein· 

tlcinco manzan11 exten1lón y bajo. 101 1lgulentes 
linderoa: oriente y norte, monte Inculto; poniente, 
predio de Egberto Chévez; 1ur, predio de Daniel 
Cut ro. · 

B11e po1tur11: Sel• Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdobae. 

Ejecuta: Alicia Altamlrano a Egberlo Chévez. 
Dado Juzgado Civil D11trlto -León, velnlido1 

Ago1to mil novecientos &esenia y uno. - Alfon10 
Valle Argiiello, Secretarlo. · 

3 2 

N9 21025.l.e¡u N9 261393 ....... 4 1.00 
Dcce merldl1n11 dieciocho de 101 corrientea, re

mataráae loCll de este Deephcho camión Chevrolet 
1952, motor No. N-324525-CAL, ch11r1 No. VCIVC-
1057, color verde, capacidad cinco toneladae, aei1 
clllndro11 eatllo flato. 

Ejecución de: joel Tellería Mendleta contra Abel 
Abdalah David. 

811e: Sel• Mil Qulnlento1 Córdob11. 
Oyense posturar. 
Dado Juzg1do Primero. Civil Dlstrllo.-M1n1gua, 

alele de .Septiembre de mil novecientos aesenta y 
uno.-Carlo1 Callejas Moreira, Juez primero Civil 
Dlatrlto de MaDlgua.-S. Delgadillo F., Srio. 

3 2 

N9 26951-B/U N9 261349-CS 0.95 
Cuatro la tarde veintido1 Septlem bre prótlmo, 

venderáae martillo camión marca •Chevroleh, mo· 
delo 1956, color beige, equipado 1el1 llanta1 mal 
utado, motor No.0249754FS6T, ch11r1 No. 6C56TO 
-11792, plataforma deltruída, todo mil calado con· 
aervaclón y funcionamiento. 

Ejecuta: era. •Comercial Caribe S.A.• VI, Y11bel 
Mel~ndez de Rodríguez-Federico Rodríguez A¡uilar. 

Todo eate Despacho. 
Dado juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.-Ma

nagua, nueve Ago1to mil noveclento1 aeaentiuno.
joaé Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 2 

N9 26996-8/U N9 261381-CJ 7.45 
Cuatro trelntlcfnco minuto• tarde veinticinco Sep 

tiembre corriente, local este juzgado subaataráae 
1olar, banda norte calle central oriente, barrio Cal· 
vario esta ciudad, cinco vaua frente, treinta fondo, 
eato1 lindero•: oriente, Rosa Noguer1; poniente, 
Leonte Valle; norte, Cario• Vivas; 1ur, Eduardo 
Maltez; inacrlto No. 34.026, Tomo 463, follo 148. 

Ejecución: Oiga y Ofelia Acevedo contra Per-
fecto Mendoza y Ro11 Oonzález. 

Bue subuta: Seis Mil Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado juzgado 2o. Civil Diatrlto.-Managua, Sep· 

tiembre do1, mil noveclento1 1e1entiuno.-S. Martf-
nez R.-josé Alej. Sallnu C., Srio. 3 2 

N9 26986-B/U N9 261375-CJ 6.20 
Trea tarde veinticinco Septiembre eeta Oficina, 

remalaráse terreno eata población, limitado: orien· 
te, Nicolás Bol1fto1; poniente, laabel Selva, Maria
na Martrnez, Oonzalo Valle, Dolorea Martrner:, 
Agustrn Córdoba y joaefa Bermúi!ez, calle en me
dio; norte, Edmundo Porta, camino en medio; y 
1ur, Sara Alanlz y Nlcolá1 Bolafto1. 

Adán Reyea O., juez, Local.-Alejandro Pella f,, 
Secretarlo. 3 2 

N9 27024-B/U N9 261392-<I- 17.20 
Diez mañana veintisiete corriente mea, remata· 

ránse local juzgado algulente1 propiedadee: •) ur• 
bana cantón 1ureate jlnotepe, 101 ar quince por trein• 
ta varas, con casa caftón techo tejas barro, puede• 
piedra, corredor, demál anexidades, limitado: orlen• 
te, 1ur, Horaclo Rodr(guez; poniente, calle; norte, 
Suceaoree Segundo Rodrfguez; ln1crita Tomo vein
tiocho, follo ciento cinco, A1len to quinto, finca nú~ 
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mero ciento veinte., Avalúo: Once Mil Córdobaa. 
b) rústica jurisdicción Santa Teresa, dos lotn, pri
mero veintiocho manunu limitado: oriente, jo1é 
León Madrigal y otro'; poniente, sur, María Delfina 
Roj11; norte, l11ac Acevedo y otro•; seizundo doce 
manzanas, limitado: oriente; camino; ponlentt, Pau
lina Roju; norte. José León Madrigal; sur, Hlpólito 
Cruz; ln1crito Tomo ciento noventiuno, folio do1-
clento1 sesenta, A1iento treintlclnco, finca número 
dos mil cuatrocientos ae"nthlete R11trojo1 Ava
lúo: Veinte Mil Córdob89, c) rústica jurisdicción 
Santa Terna, diecisiete manzanas, rastrojos, conte
niendo tres casu, un pozo, limitada: poniente, sur, 
Suceaores Segundo Rodrfgue1; oriente, camino; nor 
te, francisco Lara; inscrita Tomo clento1tsenta y 

de 101 seilorea Róger y Alfonso Lanzas Ayón; y 1ur, 
finca • Chlriquf.. . . 

Véndese ejtcución: Banco Nacional de Nicara
gua co1itra loa aeftorea Alberto Berrfoa Delgadillo y 
Maria Lut11 Delgadlllo de Herrfo1, propietaria del 
predio rústico por la 1uma de Ciento Catorce Mil 
Tr scientos Seeenta Córdob111 de principal, intere • 
aes legales y moratorias y costaa de la ejecución. 

Oyenae posturu cubran principal, interese& y 
costu. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-León, veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos 1esenta y uno. 
A lu diez de la maí\ana.-R. Osear Santo1, Srio. 

3 1 

uno, follo doscientos oc:hentitrea, A1iento Tercero, 
finca número sefa mil seiscientos aeaentitres. Ava- N9 26977 -B/U N9 261382-lf 7.35 
lúo: Veintido• Mil Novecientos CórdobH. d) rú•ti- Cinco tarde velnll1el1 Septiembre corriente, 1u-
ca jurisdicción Santa Tereaa, r11trojo1, cinco man- bastaráae local eate De~pacho linea urbana pueblo 
zanaa c:ablda, limitada: norte, César Amaya; sur, Mateue, conaistente solar treinta por c:uarenta va
Manuel Cr111; orhonte, camino; poniente, Miguel 1 raa, con cua nurve varat, lindante: ori~nte, Enrl· 
Sequeira; Inscrita Tomo veintisiete, follo doscientos queta Valle y Yelba Eepino; occidente, sucealón 
cuarenta, Asiento Tercero, finca número ciento juan José Marenco; norte, Conctoclón Medrana; 
velutitres. Avaftfo: Doa Mil Quinientos Córdobas. sur, Oenuo Oarcla. No. 32045, Tomo 434, folio 
d) nisllca jurisdicción Santa Tere~a. lul{ar San José 138 Registro Público. 
de Oraci11, dosclentae clncuentlclnco manzanas ca- Véndese ejecución: juan Bautista Barblcri contra 
blda, potrero•, rutrojoa y montaña, limitado: orlen· Oenaro IHbá Polanco. 
te, Marcoa Martrnez y otros; poniente, rlo Medina; Oyenll! poatur11. 
norte, Mol1é1 y francisca Martlnez y otros; sur, Dado Juzg11do 2o. Civil Dlatrito.-Managua, cinco 
Sucesores Humberto Rodrlguez; inscrita Tomo do1· Septiembre mil noveciento1 aesentluno.-S. Martl
clentos dos, folio ciento aetentltré!, Asiento Segun- nez R.-Joaé Alej. Sallnu C., Srlo. 
do, finca ntimero seis mil ciento seaentltiete, Ava-
lúo: Ciento Dos Mil Córdobas. Todu in1crlt11 Li-

3 1 

bro Propltdad, Sección Derechos Reales, Registro 
Pt\bllco Carazo.-Av1hfo Total: Ciento Cincuenta y 
Ocho Mil Noveciento1 Córdobas. · 

Ejecución: Dr. Agapito fernáodez Garcla contra 
Sara Rodrlguez Balto.fano. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil del Dhtrlto.-Dlrlamba, diez 

mailana nueve Septiembre mil novecientos seaenta 
Y uno.-Entre llneu.-Avalúo: Once Mil Córdobas. 
Vale:-Carmen A Mendleta, Secretarla juzgado Ci
vil del Dl1trlto de Dirlamba. · 

3 2 

N9 27008-B/U N9 239856-lf 7.60 
· Tres tarde velntitres Septiembre corriente aí\o, 
1uba1taráse rú;tica nacional en •El Tab1co• e•ta 

·jurisdicción, como veinle mannnas extensión, di
versos cultivo~ y mejoras, ejecuta: Bernardo Aráuz 
Rfos a Edgar Zeledón Outlérrez, por p1go de Dos
cientos CórdobH, llndante1: orlentP, juan José 
Aráuz; occidente, de Bienvenido Martfnez; norte, 
Jesús Aráuz; 1ur1 Ramón Hernández. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil eata ciudad.-Matal{al 

p1, cinco de Septle~bre de mil novecientos sesenta 
J uno.-felino Aldama Z.-jullo C; Rivera M., Srlo. 

Felino Aldama Z.-Jullo C. Rivera M., Srlo. 
3 1 

N9 26990-B/U NQ 261378-ct I0.35 
Once maft1na del día veinlilei1 de Septiembre! del 

corriente ailo, 1ub11trráae loca.I este juzgado finca 
rústica llamada •Santa Rosa•, situada al otro lado y 
a orlll11 del. Ligo de Man~gua, con superficie de 
cuatrocientos veintiocho manzanas y siete mil cien
to cincuenta y do1 metros cuadrados de terreno 
propio, conteniendo can de habitación y otru pe
qneñu edlflcacione1, corrales y pe>treros, compren· 
dlda dentro de los 1fguiente1 linderos: orie'lte, 
predio de doña Maria Amnclón Hnrtado de Lac1yo¡ 
poniente, el Lago de Managua; norte, finca Su:r.t11 
Teresita de Gonzalo Solórzano Robleto; y sur, 
seí\ora Hurtado de Lacayo. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
doctor juan Oregorlo Morales. 

Bue del remate:. Dieciocho Mil Setecientos Cin
cuenta Córdob11. 

Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito, a 

las once de la mai'lana del dla treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno -Carlos 
Calleju Morelra, Juez Primero Civil del Distrito de 
Managua.-S. Delgadlllo f., Srio, 

3 1 

N9 2695'2-B/U N9 26t3S0-4 8.05 
Once y media de la manana del veintlliete Sep

tiembre próximo, 1ubutar'te local este juzga<lo 
N9 26901-B/U N9 221387-4 11.00 predio rústico ubludo sitio Lu Cuti11011 comarca 

Once y media de la maftana del velntl1ei1 de Sep· Chacras~ca eata jurisdicción, compue1ta de treln
tlembre próximo y en focal este Deapacho, vende- !luna Y media manzanas y ciento doce varu de ex
ránse pública subasta siguientes propiedades: cua tensión, lindante: oriente, terreno• de Amatltán y 
y solar ubicados barrio El Laborfo uta ciudad, den Sflvettre Rodrlguez Romero; poniente, Clemente 
tro siguientes linderos: oriente, María Obregón de Rivera; norte, Sara Quintana y camino enmedlo 
Bolafto1; poniente, Ninfa Vidofta¡ norte, mediando Jesús León Vargat; y iUr, camlnooenmedlo Orego-
calle. htrederos doctor francisco Berrfoa; sur, Mer- rio Olivas. . • . . 
cedes Salgado. La cua ea de adbbe forma de Cll- B11e po1turas: Veinte Mil Novecientos Treinta y 
ilón, dlecl1el1 varas de frente p~r y el aolar' Un Córdobas Noventlocho Centavos. 
tiene cuarenta de fondo, perten~ce al seftor Carlos! Ejecuta: Oraham Exportación Importación S. 1\, 
Berr(o1 Delgadlllo.-'-finca de 1etenta manzanu, dil· a Esmeralda Altamirano de López. 
gregada de •lá Cabuller .. , en inmedlacionea esta! Dado juzgado Civil Diltrlto.-León, veintinueve 
ciudad, linda: oriente, reato de la finca •La Csbu· 1 Ago1to mil noveclento1 111tllth1no.-Jo1f M. Var
llera•; poniente, predio de_ Leopoldo Amaya y Al· gas Pat, Secretarlo, 
lonzo Labza1; llC?rtea onca¡oaada enmedio, predio .. 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27039-8/U N9 258717.-$ 6.16 
Lázaro Cerda, repreaentante junta Administrativa, 

t0llclta Titulo Supletorio, cementerio norte eata clu· 
dad, lindante: oriente. Benjamín Caldera; poniente, 
Cario• Membreilo; norte, Benjamín Caldera¡ 111r1 

Oonzalo Pértz Ponce; h1y un c1mino 11 poniente. 
l!tttmado Do1 Mil Córdobu 
Oponene término legal. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto.:.....Muaya, nueve Sep· 

tlembre de mil noveclento1 ae.entluno. - Cario• 
Mutrnu L,, Srio, 

3 1 

N9 27038-8/U N9 761198 -<t' 6.65 
Maria Trujillo de C1111llo1 1ollclta Titulo Supleto-

1 lo, predio urbano, camino Valle de La Laguna,~·
ta ciudad, lindante: norte, julio Seq11elra y cammo 
• Tl1m1¡ 1ur1 propiedad de Ro1i11 Ouillén, camino 
enmedlo¡ eate, propiedad de francl1ca Reyes y oe1 
te, camino a ta Laguna. 

Oyenee opo1lclonea. 
Juzgado Local Civil.-· Orinada, once de:Septlem 

bre de mil noveciento11eeenta y ano.-J. A. Marcia, 
Sri o. 

3 1 

N9 26972-B/U N9 2122i2-· 5.68 
151563 . 

Daniel BermúJe z Oómez, solicita Título Supleto
rio terreno barrio La f1t1clón eata ciudad, e1to1 
linderos: oriente, jo1é Marra Borgen¡ poniente, ca
lle trazada¡ norte, Ramón Prego; sur, Josefa Ouay. 

Oyenae opo1lclonet. 
juzgado Civil Dlalrlto.-Oranada, treinta Mayo 

mil noveclento1 1esent1 y uno.-fdmundo Matua 
M, Srio. 

3 l 

SEOUNDA CITACION 

N9 27023-B/U Nó 261391-· 7.30 
En nombre de la junta Directiva de cCompai\fa 

Cigarrera y de lndu1trl11 e Mombacho S. A • convó
c11e a loa 1ocio1 acclonl1t11 para aeaión ordinaria 
de la Asamblea Oenual de Acclonlalu que se reu
nirá en etla ciudad en el Edificio de la Cámara Na
cional de Comercio a 111 1iete de la noche del día 
2 Octubre. 

Por eer e1ta segunda convocatoria habrá quorum 
con el númera de 1ccioni1t11 que 11i1tan. 

Managua, D.N., 1eis de Septiembre de 1961. 

MARIANO 8UITRAOO AJÁ, 
Secretarlo. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 

No. 26983-8/lJ No. 230491-<e 5.62 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya,· veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenla y seis. Las ocho y veinte minu 
tos de la manana. . ... 

Pór Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

.,_- di9posiciones citadas y los Artos. 424, 436, 
~ .446 Pr., y 181 C., los suscrilo• Ma¡¡lstrados 

Dijeron: ,se confirma la sentencia consulta
da, en consecuencia se declara disuelto por 
el muluo consentimiento el vinculo matrimo· 
nial que los senores juan Heberto fernández 
Orozc;o y Rosa Matilde Oarcla Cornavaca, 
contrajeron a la hora, .fecha, lugar y ante el 
funcionario respectivo. El menor hijo He· 
berto José, quedará a cargo de la cónyuge 
mujer, conforme tas voces de la escritura. 
La ex-cúnyuge queda sujeta a la restricción 
del Arlo. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta 
sentencia al margen dé la partida de matri· 
monio respectiva e inscrlbase en los regis· 
tros que r.orresponda. 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cla 
Gaceta,, Diario Oficial, llbrese la Ejecutoria 
de Ley y con testimonio de lo resuello, vuel· 
van los autos al juzgado de su procedencia. 
Manuel Escobar h. - J. J. Bermúdez A. -R. 
Tapia Moncada.-0. Ooussen, Srio: 

1 

D('<"laralorias de Heredt>ros 

No. 26957-B/U No. 241084-<e 2.46 
Ramiro Aréas, solicita decláresele herede· 

ro en bienes, derechos y acciones, de su 
abuela Raymunda Arrieta, en representación 
de stt madre Paula Arriela. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. León, veintinue· 
ve Agosto mil navecientos sesentiuno.-j. 
R. Raborío E., Srio. 

1 

No. 26973-B/U No. 243249-<J 5.04 
Andrés, conocido con el nombre de Adán 

Murillo, de este vecindario, solicita este juz
gado. dt:cláresele único y universal herede· 
ro bienes, derechos y acciones dejó a su 
muerte intestados su senora madre Maria 
del Carmen Pineda viuda de Murillo, &in 
perjuicio de quien tenga igual o mejor de· 
recho. 

Indica como bienes sucesoriales, ubicados 
cantón cEI Calvario• de esta ciudad, dos 
predios urbanos: uno esquinero, lindante: 
orienle, casa y solar Basilio Savany; calle 
enmedio; occidente, casa y solar de la cau
sante; norte, fidelina viuda de Baltodano; y 
sur, doctor Doroteo Castillo Rodrfguez, ca· 
lle enmedio; y una casa y solar de veinte 
varas frente calle, teniendo solar treinta y 
tres varas fondo; lindante: oriente, solar de 
la causante; occidente, Aniceto Rodrlguez; 
norte, Fidelina viuda de Baltodano; y sur, 
doctor Doroteo Castillo Rodrf Kuez, calle en· 
medio, 
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.. Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, nue· 
ve manana, dos septiembre mil novecientos 
sesenta y uno.-0. Outi~rrez.-Calixto Ou· 
tiérrb~., Srio. 

r ~~~:;.,t: 1 

·,-.No. 26982-8/U No. 241124-ci 2.22 

Guadalupe Acevedo o Guadalupe Espino· 
za Acevedo, solicita decláresele heredero en 
bienes, derechos y acciones de su padre Ra· 
món Espinoza Osorno. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. León, dos sep· 
tiembre mil novecientos sesentiuno.-j. R. 
Saborlo E., Srio. 

1 

No. 26984-8/U No. 244820-~ 4.06 
felfcifas Castillo Mora, pide decláresele 

heredera universal, junto con su~ hermanas 
Maria Hercilia y Josefa Adelalda Castillo Mo· 
ra, de su padre francisco Castillo y de su 
hermano Jesús Maria Castillo Mora; y a Jo· 
sefa Adelalda Castillo Mora, como cesiona
ria de f roilán de las Mercedes Castillo Mo· 
ra, y de Josefa Mora. Bienes: Urbana, can· 
tón Nor·este est8 ciudad, 30 x,30 varas, con 
casa; limitada: Oriente, sucesión de juan 
Mora; Poniente y Norte, calles públicas; y 
Sur, josefana Peralta de Briceno. 

Quien· tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito. jinotepe, cuatro Septiem· 
bre mil novecientos sesenta y uno.-f. Cam· 
pos Tercero.-Leónidas Sánc:hez, Srio. 

1 

AVISOS 

N9 26968-B/U N9 261364...,...IJ 7.85 
A todos los acreedores de la CompaiUa de Se¡u

ro1 Cruz Azul de Nicara¡ua, S. A., que a eata fecha 
no hayan legalizado 1us créditos, que deben preeen
tar1e a las oflcln11 de la Companra a legalizarlos 
dentro del término de cuatro me1e1 a partir de la 
notificación, de conformidad con el Artículo 107, 
lncl10 4 de la Ley Orneral de ln1tltuclonea Bancerl11. 

Managua, D.N., 30 de Ago1tc de 1061. ' 

JUNTA LIQUIDADORA 

Carlos /osl Qonzdlez, 
Superintendente de Ban~o• y de 

otr11 lnatituclonea, 

lais A. Cantarero, 
Repre1entante de lo• 

Acreedores. 

Alejandro Bato Muñoz, 
Repreaentante de 101 

Accionllt11. 
7 5 

N9 27041-B/U N9 261401-4' 3.70 

fl Juzgado Liquidador de la Sociedad •Fernando 
Robleto 01110 y era. ltd•, Sucealón de David Ro
bleto, avisa al público que el despacho e1ti situado 
sobre la 2a. Avenida Noreste, frente al E1klmo.
Hor11 de Oficina de dos a cinco de la tarde todo1 
101 dfu hibllea. 

Quien tenga derecho• que reclamar presénte1e 
legalmente • 

Dado en el Juzgado Liquidador a 101 velntitre1 
df11 del me1 de Ago1to de mll noveclentoa aesenta 
y uno.-Pedro J, Valerlo, Llquidador.-fduardo Ra· 
mfrez Oonzález, Secretario. 

1 

LA GACETA 
DIAIUO OPICIAL DEL OOBll!~NO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfaa, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: "' 

Número del d(a 1J 0,30 Por trime1tre, • 1J 15.00 
Número retra11do e 0.30 Por Semeetre. • e 25.00 
Por me1 , , , , , , , , e 5.00 Por afto, , • , • , • e 45.00 

Para el fxterlon 
Por semutre USS 6.00 , 
Por afto. • • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tre1 córdobaa, por cal 
da pulgada cuadrada de una h11ta tre1 lnserclone1, 

Por la publicación de avi101, edicto1, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean1 sei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de cór4obaa por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una ve~ o por 
la primera vez. Por laa publicaciones 1lg'ulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la. primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con su re1pecüva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Sesenta Córdob11, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en l,a Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demás parte1 de la República en tu 
Adminl1tracione1 de Rent11 o Agencl11 Fiscales, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr111 y en la1 Admini1tracione1 
de Rent11 en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartele1 101 remitirá }unto con· la b.1leta a la D.:rec· 
clón .1e •La Gaceta- para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta ut~ de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 c1101, el lntere1ado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que Je-
1ea baeer ac:ompailad a .1e hi boleta r11pecUw•, 
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